
 

Proceso ejecutivo 2021 01504 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de abril de dos mil veintidós 
 
 

Proceso Proceso Ejecutivo 

Demandante Hans Adrián Espinosa Vera 

Causante Ana Angélica Arango Flórez 

Radicado 05001 40 03 028 2021 01504 00 

Providencia Ordena oficiar previo a emplazar   

 

 

Previo a proceder con el emplazamiento ordenado en el auto que libró mandamiento 

de pago del 09 de febrero de 2022, se ORDENA OFICIAR a la NUEVA EPS, con el 

fin de que informe la dirección física y electrónica, teléfono y demás datos de 

localización tanto de la demandada ANA ANGÉLICA ARANGO FLÓREZ como los 

de su empleador (indicará el nombre o razón social de éste igualmente), con el fin 

de intentar realizar la notificación personal a la ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE 
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